
FORMA A·S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 317/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

., Cpn~t~ncias .. 
: J ·1 

Registro 

Escrito y anexos de César ,Augusto1 V,e~ástegui Ostos, quien se ostenta 035534 
\ '" ~~-· ,. ..... .1 1, \' \.-

como Secretario General de Gobierno del Estado de Tamáulipas. 

Documentale·s r-~~ibida.s en la O.ficin.a d(.~é'rt.~fi_c_ ación Jud·i.cial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ·. ·· · ~ · .. ·. · · , · 

'!.'" ~ • e' , ,~ ~ • • \ • • ~. .,:~ -.,.. '' ' • ' •' 

Ci~dad e·JVléxico,.~.díecisie:te.'.de'_;tjctubre:cie,dos mil diecinueve. -.(' " .. . ~~= :,:~¡ '. ~ .·.¿ ~ 1. '· . ' ~.", :( '' J ..... ~ ._) \, ' :"'!·., !".. . • ' 

: _Con el escrito de~demj~hda ~ .~~-e~c:>:s:•de cu~~ta fórney regístrese el 

expedi~nte relativo -a la có_ntroversia ·c.onstitucio_n,al,: que .hace valer César 

/ ~~~:;~º ~:td:i~~~ ~:~~~~~~~i~~:~,'.~:s~::í:;~;r~:~~;:;:º G;:~:~1.d: 
•, ~ ·, . ' ' .,. . . ' . . ·. . ·. ~; ..... . \. . 

1 

'·.•."l. 

través·;de,,la Cám~ra de.Diput~dos:y Cámar~ d_~adores,;,e.l"Poder Ejec~tivo 
Federal, a traves. delr 'Pr~s1dente Const1tuc~ .de los ;'-Estados Unidos 

Mexica:ri~s.' Titular de' lá ~.e~~0taría, de . G98~:r.!:'aciórJ y Titulai de la Secretaría 

de Desarrollo~Agrario, Territorial-y-Urbano~a~que _i~pugna lo siguiente: 

¿~M~1N~~~ Gaz:~Á~i'ii:l~~1~:~~4'ieE~J: ~~M~~~~R~~ 
PUBLICADO~ · . ~ " ··:' . : .. :._ . . · .· . 
Se reclama Ja ,. incons§it cionalidad ·· '-por invasión de competencias 
constitucionales- de Jos sig ent s actos y normas: 

a) Los Oficios No. V-5 -SDUV/053812019 y el Oficio No. V-500-
SDUV 1059612019; 

b) Las Reglas de Of5irlxión publicadas en el Diario Oficial de la Fede~é!ción el 
el día 7 (siete) de já()io"de 2019; y · · 

c) Las ·normas· impugnadas publicadas en el Diario Oficial de Ja FederaéiÓn el 
día 14 (catorce) de mayo de 2019." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de: las 

Fracciones 1 y 11 del_ Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de esta 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que correspond¡:i, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 

1 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ] 
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1 

í 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




